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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
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1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Presentación de la materia
6.  Principios Pedagógicos
7.  Contribución de la materia a las competencias clave 
8.  Evaluación y calificación del alumnado
9.  Indicadores de logro de evaluación docente
9.1.  Resultados de la evaluación de la materia
9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos
9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos
9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
GEOGRAFÍA E HISTORIA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

El cetro se encuentra ubicado en un municipio donde las principales actividades económicas corresponden al sector
terciario. Aunque cabe destacar que el sector primario tiene un peso muy importante entre la población. La mayoría
de padres de este curso se incluirían entre la clase media y clase trabajadora. En cuanto al Plan de Centro, esta
programación se adscribe a la normativa y aprobación recogida en él.

2.  Marco legal:
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, ha introducido cambios que afectan a la etapa de Educación Secundaria entre otros aspectos. En
cumplimientos de estas previsiones legales, el Gobierno ha regulado esta etapa mediante el Real Decreto 217/2022,
de 29 de marzo.
La Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ejercicio de su competencia compartida para el establecimiento de los
planes de estudio, incluida la ordenación curricular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, está tramitando el Decreto por el que se establece la ordenación y el currículo de la
Educación Secundaria, así como la Orden por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria en la Co-munidad de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evacuación del proceso de aprendizaje y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. Entre tanto, se hace
necesario disponer de un marco que regule en Andalucía la etapa de Educación Secundaria que queda establecido
en la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y
de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen los aspectos de organización y
funcionamiento para los centros que impar-tan Educación Secundaria para el curso 2022/2023.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
1.1 Composición del departamento
Los profesores integrantes del Departamento de Geografía e Historia para el curso 2022-2023 son los siguientes:
¿ D. Antonio J. Ariza Serrano
¿ Doña. Carmen Mª Gil Gutiérrez. 
¿ D. Sergio Miranda Rodríguez. 
¿ Dª Ana María Sillero Susín.
1.2 Materias que se imparten
El Departamento imparte todas las materias propias del mismo además del Ámbito de Comunicación en la ESPA. 
Las materias que imparte cada miembro del Departamento de Geografía e Historia para este curso son:

Profesor: Ariza Serrano, Antonio Jesús
Asignatura Curso
Geografía e Hª (bilingüe) 1º ESO B
ESPA Ámbito Lingüístico ESPA II 
ESPA Ámbito Social ESPA II
Jefatura de Departamento 
 

Profesor: Sillero Susín, Ana María
Asignatura Curso
Geografía  2º Bach. C, 2º Bach. D
Geografía e Hª 3º ESO A, 3º ESO B
Alternativa 1º ESO A

Profesor: Gil Gutiérrez, Carmen
Asignatura Curso

ASPECTOS GENERALES
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Hª del Mundo Contemporáneo 1º Bach. B, 1º Bach. C, 1º Bach. D
Historia del Arte 2º Bach. D
Geografía e Historia 4º ESO A
Profesor:  Miranda Rodríguez, Sergio
Asignatura Curso
Historia de España 2º Bach A, 2º Bach. B, 2º Bach. C, 2º Bach. D
Geografía e Historia 4º ESO B, 4º ESO C

 Además del profesorado del Departamento, imparten materias propias del mismo profesorado de otros
Departamentos:

Profesor:  Casas Liste, María Dolores
Asignatura Curso
Geografía e Historia 2º ESO A, 2º ESO B

Profesor: Prieto Morales, María José
Asignatura Curso
Geografía e Historia 1º ESO A


4.  Objetivos de la etapa:
En su artículo 23, la LOMLOE define las Finalidades Educativas de la Etapa de Educación Secunda-ria a través de
12 Objetivos Generales a desarrollar a lo largo de los tres ciclos y los seis cursos que la componen. Estos Objetivos
Generales son los siguientes:
1. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos como valores comunes de una so-ciedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática. 
2. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
3. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
4. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus rela-ciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
5. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
6. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los di-versos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
7. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar deci-siones y asumir responsabilidades. 
8. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la
lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y
el estudio de la literatura. 
9. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
10. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así
como el patrimonio artístico y cultural.
11. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferen-cias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la di-mensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos so-ciales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto
hacia los se-res vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora.
12. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artís-ticas, utilizando
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diversos medios de expresión y representación.
 La consecución de estos Objetivos Generales está estrechamente relacionada con la adquisición de las ocho
Competencias Clave de forma que la adquisición de estas implica la consecución de los primeros. Esta interrelación
no es unívoca, es decir, que la consecución de un determinado objetivo no está exclusivamente relacionada con la
adquisición de una competencia, sino que ambos, objetivos y competencias, mantienen una interrelación, de forma
que cada objetivo se consigue a través de diversas competencias. Y, a la inversa, la adquisición de cada
Competencia comporta la consecución de varios Objetivos.
Para visualizar las interrelaciones más destacadas entre Objetivos y Competencias Clave, se muestra en forma de
tabla cuáles de estas contribuyen en mayor medida a la consecución de los Objetivos.

5.  Presentación de la materia:
La materia de Geografía e Historia contribuye a la percepción y el análisis de una realidad cada vez más diversa y
cambiante. La comprensión de su devenir a través del tiempo y del espacio, y el análisis del cambio como fruto de la
acción humana implica concebir el aprendizaje del alumnado como una invitación al conocimiento de sí mismo y del
mundo que lo rodea, a la participación y al compromiso social. Vivir en sociedad, interactuar en el entorno y
comprender cómo son las relaciones que establecemos y las normas de funcionamiento que las rigen resultan
esenciales para que el alumnado pueda asumir sus derechos y responsabilidades, ejercitar la ciudadanía y orientar
su comportamiento cívico, cuestiones estas de especial importancia en una etapa educativa en que precisa de
experiencias formativas que le permitan construir su criterio, su identidad, su autonomía para desenvolverse en su
entorno social. Esta compleja transición se produce de la etapa de Educación Primaria a la de Educación
Secundaria Obligatoria y, en nuestro ámbito, implica ponerse en contacto con una sociedad compleja que plantea
dilemas y en la que el alumnado debe aprender a tomar decisiones informadas. La toma de conciencia de los
desafíos a los que nos enfrentamos en la actualidad, así como la valoración crítica de las respuestas que, a lo largo
de la historia, se han dado a los retos y problemas que se han sucedido, dispone a la juventud en situación de
actuar ya en el presente para garantizar la sostenibilidad del planeta y el bienestar de la humanidad en el futuro.

Esta materia se vincula y continúa con el proceso de desarrollo competencial del área de Conocimiento del Medio
Natural, Social y Cultural de la Educación Primaria y recoge la capacidad que el enfoque histórico y geográfico
aporta, con su carácter comprensivo e integrador y su conexión con otras ciencias sociales, para contribuir a los
objetivos de esta etapa y a las competencias que conforman el Perfil de salida del alumnado al término de la
enseñanza básica. Las competencias específicas de esta materia contribuyen al desarrollo de dimensiones
fundamentales del aprendizaje, como son el trabajo sobre la información y sus fuentes a través de recursos
variados ¿incluyendo los digitales¿, la contextualización de los aprendizajes en el entorno local y global, el interés
por los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de la solidaridad y la cohesión social, el respeto a la
diversidad cultural y a las diferentes identidades, la valoración y conservación del patrimonio, la defensa de la
igualdad real entre mujeres y hombres, así como la lucha contra cualquier tipo de discriminación.

Para ello hay que combinar las herramientas y estrategias propias de los métodos de estudio de cada una de estas
dos disciplinas ¿el pensamiento geográfico y el histórico¿ con la capacidad crítica y de concienciación. El
pensamiento geográfico se entiende como un conjunto de habilidades para analizar, comprender y transformar el
conocimiento del espacio en torno a conceptos como proximidad, conexión, localización o distribución espacial,
utilizando la escala adecuada en cada caso, desde lo local a lo global. El pensamiento histórico se define como el
proceso por el que se crean narrativas sobre el pasado a través de la reflexión sobre su relevancia, el análisis de
fuentes, la discusión sobre las causas y consecuencias de estos acontecimientos, así como el análisis de los
cambios y continuidades entre los mismos, desde una perspectiva temporal y contextualizada y con relación a
determinados criterios éticos y cívicos.

Tanto en las competencias específicas como en los criterios de evaluación y los saberes básicos queda reflejada la
visión funcional y activa de los aprendizajes propios de la materia. La evaluación de las competencias específicas
se realiza a través de los criterios de evaluación, que miden tanto los resultados como los procesos de una manera
abierta, flexible e interconectada dentro del currículo. Se establecen ciertas etapas históricas y determinados
ámbitos temáticos en los distintos cursos, pero la progresión de saberes está condicionada principalmente por la
complejidad de los procesos que se ponen en acción y la madurez personal y cívica del alumnado, acorde con su
desarrollo y capacidades. Es precisamente esta multidimensionalidad de la evaluación, que relaciona la adquisición
de conocimientos, el desarrollo y la puesta en acción de destrezas y procesos, así como el ejercicio e incorporación
de actitudes, valores y compromisos, la que debe hacer de los criterios la guía de las intenciones y de las
estrategias educativas. Todas estas facetas formativas deben verse comprometidas en las iniciativas y el
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aprendizaje del alumnado, en los que los distintos saberes se conjugan al mismo tiempo en una concepción integral
de su formación.

En consonancia con lo anterior, los saberes básicos, estructurados en tres bloques, están concebidos como
elementos que el alumnado debe dotar de significado y a través de los que comprender el mundo en el que vive. Se
trata de promover una perspectiva abierta y flexible, en la que las dimensiones del espacio y del tiempo puedan ser
interpretadas y desarrolladas a lo largo de todos los cursos, permitiendo combinar el pensamiento geográfico e
histórico y conectar sus métodos y campos de estudio.

El primero de los bloques, «Retos del mundo actual», contribuye a que en todos los cursos se preste especial
atención a los desafíos y problemas del presente y del entorno local y global, y está destinado a despertar en el
alumnado una mirada crítica y responsable. Con este bloque también se pretende incidir en el desarrollo de
procesos de aprendizaje relacionados con la sociedad de la información y del conocimiento, que exigen una
constante actualización y puesta al día, así como disponer de las destrezas y actitudes necesarias para actuar
adecuadamente en las plataformas digitales y las redes de comunicación. Con este enfoque basado en problemas
sociales relevantes se pretende despertar en el alumnado la conciencia histórica sobre problemas, conflictos e
incertidumbres actuales, complementando las visiones geográfica e histórica de la sociedad a través de su dinámica
y evolución en el tiempo. Así se persigue que los juicios propios y la capacidad de diálogo y de debate estén
fundamentados y argumentados, previniendo la desinformación, la falta de criterio y las actitudes intolerantes.

El bloque de «Sociedades y territorios» está orientado a la aplicación de estrategias y métodos de las ciencias
sociales y, en concreto, de los procedimientos y las técnicas que aportan la geografía y la historia, a través del
desarrollo de experiencias de investigación y otras propuestas basadas en la inducción y la experimentación. Los
saberes de este bloque están organizados en torno a las grandes cuestiones que preocupan a la humanidad y que
contribuyen a explicar el origen y la evolución de las sociedades a lo largo del tiempo y del espacio. Tales
cuestiones se presentan, de manera transversal, a través de las distintas etapas históricas, desde la Prehistoria
hasta la Edad Moderna en los dos primeros cursos, y en el mundo contemporáneo en 3.º y 4.º, contribuyendo en
todos los casos a la comprensión general de permanencias y cambios y contextualizando y mostrando, en su caso,
la conexión con el presente.

El tercer bloque de saberes básicos, «Compromiso cívico local y global», subraya la importancia de este
componente que integra, además de valores y actitudes, otros ámbitos asociados al desarrollo personal del
alumnado. Estas dimensiones son fundamentales para la formación integral, tanto por el sentido que otorgan al
resto de los saberes, a los que complementan y dan significado, como por su proyección social y ciudadana.

La organización de los saberes, su programación y su secuenciación pueden plantearse desde una perspectiva
cronológica o más transversal, en función de los objetivos didácticos y las situaciones de aprendizaje propuestas,
incidiendo en la contextualización histórica y geográfica, con un enfoque multicausal y desde la perspectiva del
estudio comparado. En cualquier caso, la atención a la individualidad y diversidad del alumnado, a sus intereses y a
sus aptitudes ha de permitir la necesaria diversificación de los itinerarios de aprendizaje, así como la aplicación de
criterios de flexibilidad que permitan poner en acción propuestas e iniciativas educativas que favorezcan la inclusión.

Por otro lado, el papel vertebrador de procesos y contenidos diversos, que incorpora campos temáticos, recursos y
procedimientos de diferentes áreas de conocimiento, facilita el planteamiento de estrategias interdisciplinares a lo
largo de los cuatro cursos de la etapa. La capacidad de contextualizar los aprendizajes y conectarlos con problemas
actuales y retos del presente, desde una perspectiva interpretativa del tiempo y comprensiva del espacio, permite
dotarlos de funcionalidad, interés y utilidad para el alumnado, así como crear escenarios diversos en los que
desarrollar iniciativas y proyectos en situaciones reales que propicien la participación y el compromiso con el
entorno y la comunidad.

6.  Principios Pedagógicos:
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
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avance se puede ver beneficiado de este modo.

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
la práctica docente de todas las materias.

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico,
la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En
todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación
estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre
iguales.

6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.

8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del
alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.

9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de
aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad
ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con
discapacidad.


7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1 del Real Decreto 217/2022, de29demarzo, las competencias
clave son las siguientes:
a) Competencia en comunicación lingüística.
 b) Competencia plurilingüe. 
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
d) Competencia digital.
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.
f) Competencia ciudadana. 
g) Competencia emprendedora. 
h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS POR ASIGNATURA
Competencias específicas. 
1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando
críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios
formatos. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidosenel anexo I del Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1.
 2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que
resulten relevantes en la actualidad. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores
recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 3.
Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo,
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la
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actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables. Esta competencia
específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de
marzo: STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 
4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y
urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el grado
de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible. Esta
competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto
217/2022, de 29 de marzo: CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 
5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas
democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y
derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto
217/2022, de 29 de marzo: CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 6. Comprender los procesos geográficos, históricos y
culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y
cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país y valorando sus aportaciones. Esta competencia
específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de
marzo: CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
De cara a la evaluación es fundamental recordar la vinculación entre descriptores operativos y las Competencias
Específicas de cada materia o ámbito ya que de la evaluación de las Competencias Específicas se infiere,
asimismo, la consecución de las Competencias Clave. 

Como ya se expuso anteriormente, la dimensión aplicada de las Competencias Clave se concreta para cada una de
ellas en un conjunto de descriptores operativos, elaborados a partir de los diferentes marcos europeos de referencia
existentes. Estos descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa,
el marco referencial a partir del cual se concretan las Competencias Específicas de cada materia o ámbito. 

Así pues, la vinculación entre descriptores operativos y Competencias Específicas propicia que de la evaluación de
estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las Competencias Clave definidas en el Perfil
Competencial y el Perfil de Salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para cada
etapa.

8.1. Finalidad de la evaluación del alumnado en la LOMLOE
La LOMLOE establece que la evaluación del alumnado se realizará de forma continua con el objetivo de valorar la
adquisición de las Competencias Específicas y, por lo tanto, la adquisición de las finalidades de los descriptores
operativos de las Competencias Clave que se especifican en el Perfil de Salida.
De esta forma, la evaluación del alumnado persigue identificar la progresión en los aprendizajes y, en particular, las
dificultades con el objetivo de poder desarrollar medidas individualizadas de apoyo y refuerzo educativo.
Así pues, la evaluación del alumnado a lo largo de toda la Educación Básica tiene una finalidad formativa y, también
integradora, puesto que se orienta a la consecución de los Objetivos de la etapa. 
Según la Instrucción conjunta de 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa y la Dirección General de Formación Profesional:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el proceso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas las medidas necesarias dirigidas a garantizar la
adquisición de las competencias, que le permita con-tinuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profeso-ras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá tenerse
en cuenta el grado de consecución de las Competencias Específicas de cada materia, a través de la superación de
los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
Competencias Específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo.
A grandes rasgos podemos destacar dos grandes ámbitos de la Evaluación:
1) La evaluación continua y formativa
La evaluación continua está estrechamente relacionada con la función formativa de la evaluación. Es el carácter
continuo de la evaluación el que permite identificar con rapidez: 
¿ Los problemas, dificultades o déficits en el aprendizaje del alumnado.
¿ Las capacidades del alumnado optimizando sus posibilidades de mejora y desarrollo.
Esta rapidez en la identificación de problemas y capacidades deber ir, a su vez, pareja en la diligencia para adoptar
medidas que garanticen la adquisición de aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo y que
faciliten el desarrollo de las capacidades y habilidades detectadas en el alumnado.
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Además, esta evaluación continua y formativa tendrá una doble vertiente:
¿ Evaluará los aprendizajes del alumnado como medio para identificar las acciones y procesos educativos que
requiere en cada momento.
¿ Valorará los procesos de enseñanza y práctica docente permitiendo con ello evaluar los resultados de las
metodologías empleadas y la necesidad o no de realizar cambios en las mismas.
2) La evaluación competencial e integradora
La evaluación por competencias es la base del nuevo modelo curricular, en tanto que el Perfil de Salida de las
Competencias Clave constituye el punto de partida de los procesos de enseñanza y evaluación de los aprendizajes.
Este carácter competencial que propugna la LOMLOE confiere a la evaluación una dimensión integradora. Las
Competencias Específicas y los Saberes adquiridos en cada una de las áreas de la etapa están estrechamente
vinculadas a las Competencias del Perfil de Salida. Ello facilita una evaluación que permite ir más allá de lo
estrictamente aprendido en cada área y facilita la valoración de la consecución de los Objetivos generales y
Competencias Clave de la etapa.
La dimensión global e integradora de la evaluación se complementará con:
¿ La evaluación de aprendizajes y metodologías implementados a través del DUA y las situación de aprendizaje.
¿ La valoración colegiada del alumnado que llevará a cabo el equipo docente, coordinado por el tutor o la tutora del
grupo, al finalizar el curso escolar.
Evaluación del Proceso de Enseñanza
Con la finalidad de garantizar la calidad de la práctica educativa, los docentes evaluarán su propia práctica
educativa mediante el uso de diferentes instrumentos como dianas de evaluación, rúbricas y cuestionarios para el
alumnado, comprobando la eficacia de los materiales y recursos utilizados, la motivación del alumnado hacia la
situación de aprendizaje, así como la eficacia de las actividades planteadas.
Criterios de calificación del alumnado.
Mediante los criterios de calificación se expresará el resultado de la evaluación para esta mate-ria. Esta se
corresponderá con el grado de adquisición de las Competencias Específicas mediante la comprobación del
desarrollo de los criterios de evaluación. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específica. Para ello, se establecerán una serie de rúbricas que permiti-rán una calificación objetiva
basada en los resultados de las situaciones de aprendizaje, obteniéndose: Insuficiente (IN) para una calificación
entre 1 y 4; Suficiente (SU) para las calificaciones com-prendidas entre 5 y 6; Bien (BI), para las calificaciones
comprendidas entre 6 y 7; Notable (NT), para las calificaciones comprendidas entre las calificaciones 7 y 8; y por
último, Sobresaliente (SB), para las calificaciones comprendidas entre 9 y 10.

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
    ¿ Realizo la programación de mi actividad educativa. (profesorado)
    ¿ Aplico los criterios de evaluación establecidos para las distintas áreas de conocimiento que incluyo en mi
programación.
    ¿ Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la programación, en la que tengo en cuenta el
informe final del tutor o tutora anterior, y en su caso el del Equipo de Orientación Educativa.
    ¿ Analizo los resultados de la evaluación inicial. (profesorado)
    ¿ Porcentaje aproximado de la programación del trimestre cumplida (profesorado)
    ¿ Porcentaje de alumnado aprobado (profesorado)
    ¿ Los criterios de evaluación y calificación han sido publicados en la plataforma educativa que se emplea en la
materia para conocimiento del alumnado y familias (profesorado)
    ¿ Establecer, de modo explícito, los criterios de evaluación y autoevaluación que permiten hacer el seguimiento
del progreso del alumnado y comprobar el grado en que alcanzan los aprendizajes. (profesorado)
    ¿ Reviso y corrijo frecuentemente los saberes básicos, actividades propuestas ¿dentro y fuera del aula¿,
adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales utilizados. (profesorado)
    ¿ Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo puede mejorarlas y favorezco
procesos de autoevaluación y co-evaluación. (profesorado)
    ¿ En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas actividades que faciliten su adquisición.
(profesorado)

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
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    ¿ Se ha seguido el guion diseñado por el ETCP para la elaboración de la programación (profesorado)
    ¿ Ha habido coordinación con los compañeros del Departamento (profesorado)
    ¿ Las tareas son motivadoras e interesantes (alumnado)
    ¿ Se explica con claridad qué hay que hacer en las tareas, están relacionadas con los saberes básicos de la
situación de aprendizaje y se ofrecen los recursos para poder resolverlas (alumnado)
    ¿ La realización de las tareas y su repaso posterior permite ir correctamente preparado a las actividades
evaluables (alumnado)
    ¿ Las actividades evaluables tienen un nivel de dificultad acorde a los saberes básicos y al tiempo disponible para
su realización
    ¿ Se fomenta la participación del alumnado (alumnado)
    ¿ Las explicaciones son claras y a buen ritmo (alumnado)
    ¿ Se resuelven las dudas (alumnado)
    ¿ Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición y el resto del mismo para las actividades que
los alumnos realizan en la clase) (alumnado)
    ¿ Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea para realizar, de los recursos para utilizar,
etc., controlando siempre el adecuado clima de trabajo. (alumnado)

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
    ¿ Se han utilizado recursos audiovisuales en las clases (profesorado)
    ¿ La plataforma educativa empleada (Moodle) ha sido útil para la optimización del aprendizaje del alumnado
(profesorado)
    ¿ La metodología es variada, actual e innovadora (alumnado)
    ¿ Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del profesorado (ya sea por nivel, ciclo,
departamentos, equipos educativos y profesorado de apoyo). (profesorado)
    ¿ Planteo actividades que aseguran la adquisición de los objetivos didácticos previstos y las competencias y
habilidades y técnicas instrumentales básicas. (profesorado)
    ¿ Propongo al alumnado actividades variadas (de diagnóstico, de introducción, de motivación, de desarrollo, de
síntesis, de consolidación, de recuperación, de ampliación y de evaluación). (alumnado)
    ¿ En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades individuales y trabajos en grupo.
(alumnado)

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
    ¿ Se da respuesta educativa al alumnado en función de sus características y necesidades (profesorado)
    ¿ Ha habido coordinación con los compañeros del equipo educativo (profesorado)
    ¿ Se plantean actividades de refuerzo y ampliación (alumnado)
    ¿ Se ha proporcionado al alumnado durante el trimestre información sobre su progreso (profesorado)
    ¿ Se ha informado a las familias durante el trimestre del progreso educativo del alumnado a través de Séneca o
la plataforma educativa empleada (profesorado)
    ¿ Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus sugerencias y aportaciones, tanto para la
organización de las clases como para las actividades de aprendizaje. (profesorado)
    ¿ Proporciono situaciones que facilitan a los alumnos el desarrollo de la afectividad como parte de su Educación
Integral. (profesorado)
    ¿ Tengo en cuenta el nivel de habilidades del alumnado, su ritmo de aprendizaje, las posibilidades de atención,
etc., y en función de ellos, adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza-aprendizaje (motivación,
contenidos, actividades, etc.) (profesorado)
    ¿ Me coordino con otros profesionales (profesorado de apoyo, equipo de Orientación Educativa), para modificar
y/o adaptar saberes básicos, actividades, metodología, recursos¿a los diferentes ritmos y posibilidades de
aprendizaje. (profesorado)

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
    ¿ Se ha realizado al menos una actividad oral evaluable a lo largo del trimestre (profesorado)
    ¿ Se ha realizado al menos una actividad de comprensión lectora evaluable a lo largo del trimestre (profesorado)
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CONCRECIÓN ANUAL
Geografía e Historia - 1º de E.S.O.

Las conclusiones de la evaluación inicial tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia para la toma de
decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo, para su
adecuación a las características del alumnado. 
Durante el primer mes del curso escolar, se ha realizado la evaluación inicial mediante los procedimientos, técnicas
e instrumentos considerados más adecuados, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y
alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave y el dominio de los contenidos de la materia.
Los resultados de la misma son los que siguen:

1º ESO grupo A: Grupo formado por 30 alumnos: 14 chicas y 16 chicos. Muy heterogéneo. Tras la evaluación
inicial, se percibe una falta de base en la asignatura de forma generalizada, sobre todo en la parte de Geografía.
 Después de la puebra y de la observación en el aula, es  posible distinguir tres grupos dentro del alumnado:
¿ Uno con nivel inicial, que presenta ciertas carencias a nivel de contenidos y expresión, creo que podrán superar la
asignatura aunque con dificultades. De ellos, preocupa el caso de una alumna que va a necesitar más ayuda para
poder superar la asignatura.
¿ El segundo grupo estaría formado por el alumnado que posee un nivel de conocimientos medio y que creo que no
tendrán dificultades para superar la asignatura.
¿ El tercer grupo se sitúan aquellos alumnos que destacan por encima de la media, que se prevee que superen la
asignatura sin ningún tipo de dificultad.

 En conjunto, es un grupo hablador por lo que cuesta que mantengan la concentración en el aula, pero de momento,
no se han presentado problemas de conducta destacados.  La mayor parte del alumnado muestra gran interés por
participar en el aula y se encuentran muy motivados.
 
 Respecto a las medidas a tomar con el alumnado que presenta mayores dificultades, se seguirán las directrices
aportadas por el departamento de orientación. De la misma forma, se plantearán algunas actividades de
profundización para el alumnado que tiene un nivel avanzado.

1º ESO B: grupo formado por 30 alumnos, 11 niñas y 19 niños. Poseen en ocasiones un comportamiento disruptivo
en clase y con poca concentración, lo que puede ser debido a que dos de las tres clases son a última hora.
También poseen un nivel académico bajo, según se ha constatado en las evaluaciones iniciales, donde el 80% no
ha alcanzado el aprobado. En líneas generales su interés y participación es correcto pero si bien existen
importantes diferencias internas, se pueden establecer tres grupos:
- Alto nivel de comprensión, expresión escrita, participación, etc., integrado por un reducido número de alumnado.
- Grupo que presenta problemas con cierta falta de interés, falta de conocimientos propios de la materia, escasa
comprensión lectora y bajo nivel de competencias clave. Grupo que representa a una tercera parte de la clase.
- Grupo intermedio que se caracteriza por realizar bien actividades, esforzarse, estudiar y que se prevé alcance los
objetivos del curso. En torno a la mitad de la clase.
La Prueba Inicial se basa en recordar contenidos básicos, mapas simples, procedimientos para evaluar sus
competencias con especial atención a la comunicación lingüística . Tan solo un 16% del alumnado consiguió
alcanzar el aprobado en la evaluación inicial. Un 26% del alumnado no ha alcanzado el 2,5 en la evaluación,
presentando graves carencias en comprensión escrita y conocimientos básicos de la materia, por lo que se prevé
que presenten dificultades para la superar la materia.
El resto, el 68 % del alumnado oscila entre el 2,5 y el aprobado. Puede ser que el elevado porcentaje sea el
resultado de los años COVID que impidieron impartir con normalidad clase en Primaria. Habrá que tener presente
que muchos contenidos en primaria no se habrán impartido.


1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
     En los últimos decenios el sistema educativo español ha alcanzado grandes logros de entre los que cabe
destacar la generalización de la enseñanza obligatoria entre los 6 y los 16 años y la mejora de la calidad educativa
en los centros. Sin embargo, en la actualidad, tanto en España como en el conjunto de la Unión Europea y del
mundo, se han producido importantes cambios económicos, sociales y culturales que aconsejan una profunda
transformación de los sistemas educativos.
     Fruto de esta necesidad de progreso y adaptación de la educación a esta nueva y cambiante realidad ha
surgido en el conjunto de la Unión Europea un gran impulso de renovación educativa que se sustenta sobre
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directrices consensuadas en la UE, principalmente:
¿ La Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las Competencias Clave
para el aprendizaje permanente.
¿ La Resolución del Consejo de 26 de febrero de 2021 relativa a un marco estratégico para la cooperación europea
en el ámbito de la educación y la formación con miras al Espacio Europeo de Educación.
Entroncando con las directrices europeas y como respuesta a las transformaciones sucedidas en los últimos años
en nuestra sociedad, la LOMLOE plantea un nuevo marco curricular que:
¿ Promueve la equidad social a partir de un modelo de educación inclusivo sin distinción de capacidades, género u
origen sociocultural.
¿ Desarrolla una educación de calidad que permita mejorar los resultados educativos del alum-nado.
La LOMLOE intenta responder a estas nuevas exigencias sociales tomando como punto de partida los siguientes
enfoques:
¿ El reconocimiento de los derechos de la infancia establecidos en 1989.
¿ El fomento de la igualdad de género y la coeducación.
¿ La promoción del éxito escolar.
¿ El despliegue de los 17 objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030.
¿ El incremento de la competencia digital.
Para lograr el propósito de mejorar la calidad educativa de forma indisociable con el desarrollo de la equidad, la
LOMLOE ha modificado parcialmente las la LOE del 2006 en tres aspectos funda-mentales:
¿ Los elementos básicos del currículo educativo.
¿ La ordenación de las etapas educativas.
¿ La concepción de las competencias como elemento vertebrador del currículo.
1.2. Una nueva concepción de los elementos básicos del currículo educativo
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, ha introducido cambios que afectan a la etapa de Educación Secundaria entre otros aspectos. En
cumplimientos de estas previsiones legales, el Gobierno ha regulado esta etapa mediante el Real Decreto
217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y define en su artículo 2 los elementos del currículo:
¿ Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está
vinculada a la adquisición de las Competencias Clave.
¿ Competencias Clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar
con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales re-tos y desafíos globales y locales. Las
Competencias Clave aparecen recogidas en el Perfil de Sa-lida del alumnado al término de la enseñanza básica y
son la adaptación al sistema educativo español de las Competencias Clave establecidas en la Recomendación del
Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018 relativa a las Competencias Clave para el aprendizaje
permanente.
¿ Competencias Específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones
cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área o ámbito. Constituyen un elemento de conexión entre
en Perfil de Salida del alumnado los saberes básicos de las áreas o ámbitos y los criterios de evaluación.
¿ Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperado en el alumnado en las
situaciones o actividades a las que se refieren las Competencias Específicas de cada materia o ámbito en un
momento determinado de su proceso de aprendizaje.
¿ Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de un área o
ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las Competencias Específicas.
¿ Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de
actuaciones asociadas a Competencias Clave y Competencias Específicas y que contribuyen a la adquisición y
desarrollo de las mismas.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

Primer trimestre:
Unidad 1. ¿LA Tierra un planeta vivo?
Unidad 2. ¿Es el relieve un factor clave en la vida del planeta Tierra?
Unidad 3. ¿Hay agua para todos y para todo?
Unidad 4. ¿Cómo nos afectan el tiempo y el clima?

Segundo trimestre.
Unidad 5. ¿Por qué son tan diferentes los paisajes de la Tierra?
Unidad 6. ¿Cómo es el medio físico de España?
Unidad 7. ¿Cómo evolucionaron nuestros antepasados prehistóricos?
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Unidad 8. ¿Cómo se gobernaban Mesopotamia y Egipto?

Tercer trimestre.
Unidad 9. ¿Crearon los griegos la democracia?
Unidad 10. ¿Cómo se convirtió Roma en un gran Imperio?
Unidad 11. ¿Qué hemos heredado de la Antigüedad clásica?
Unidad 12. ¿Cómo transformaron Hispania los romanos?

4.  Aspectos metodológicos:     
Nuestro modelo pedagógico se basa en el aprendizaje experiencial que está avalado por el servicio de Innovación
Educativa de la Consejería de Educación y Ciencia y responde a objetivos basados en la aplicación del método
científico a la Didáctica.
La LOMLOE establece dos líneas metodológicas y de actuación claramente definidas y, a la vez, vinculadas entre
sí, que constituyen la base sobre la que se desarrolla este marco curricular:
¿ El desarrollo de un modelo de aprendizaje y de una metodología de enseñanza competencia-les.
¿ La implementación de un sistema de enseñanza inclusiva que tenga en cuenta a todo el alum-nado.
Bajo el paraguas del aprendizaje experiencial que se basa en el método ABP se aglutinan una serie de métodos
que ponen el acento en la resolución de problemas de manera colaborativa a través de la indagación, la discusión
y la comunicación. 
Tal y como se recoge en la nueva legislación educativa, el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) es el
instrumento que, de una forma prioritaria, facilita estos dos fines educativos. Para ello la LOMLOE:
¿ Prioriza y define como eje de la enseñanza y del aprendizaje el desarrollo de las competencias de todo el
alumnado.
¿ Establece, desde este eje competencial, los principios del DUA como el instrumento de una enseñanza inclusiva
y competencial que facilita el desarrollo de cada alumna y alumno.
El DUA ofrece, además, un marco general de secuenciación didáctica que permite articular e integrar la gran
diversidad de recursos y metodologías propias de esta metodología competencial. Se trata de un camino de
aprendizaje que en seis sencillos pasos permite guiar al alumnado en su aprendizaje. Estos seis pasos serían:
- Motivar-Activar: se parte de una situación de la vida cotidiana que sea significativa para el alumnado y que sirve
de estímulo inicial del aprendizaje y de contextualización y activación de conocimientos previos.
- Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la implementación de pautas,
ejercicios, actividades y tareas adaptados al nivel del alumnado.
- Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de evaluarlos a partir de
actividades diversificadas por niveles de aprendizaje o por los intereses y habilidades del alumnado.
- Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes estrategias educativas, en función
del nivel del alumnado, y se evalúan para readaptar y adecuar dichas estrategias.
5.2. Diseño Universal de Aprendizaje (DUA)
Según la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo
de Educación, entre los principios y los fines de la educación, se incluye el cumplimiento efectivo de los derechos
de la infancia según lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, la inclusión
educativa y la aplicación de los principios del Diseño Universal de Aprendizaje, es decir, la necesidad de
proporcionar al alumnado múltiples medios de representación, de acción y expresión y de formas de implicación en
la información que se le presenta.
Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se garantice una educación común para todo el alumnado,
se adoptará la educación inclusiva como principio fundamental, con el fin de atender a la diversidad de las
necesidades de todo el alumnado, tanto del que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del que tiene
mayor capacidad y motivación para aprender. Cuando tal diversidad lo requiera, se adoptarán las medidas
organizativas, metodológicas y curriculares pertinentes, según lo dispuesto en la presente ley, conforme a los
principios del Diseño Universal de Aprendizaje, garantizando en todo caso los derechos de la infancia y facilitando
el acceso a los apoyos que el alumnado requiera.
Según lo establecido en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, corresponde a las Ad-ministraciones Educativas
contribuir al desarrollo del currículo favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de programación docente y
de materiales didácticos que atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y alumnas y del profesorado,
bajo los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.
Por otro lado, las situaciones de aprendizaje constituyen un componente que, alineado con los principios del
Diseño Universal para el Aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje durante
toda la vida fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las
características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alum-nado.
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5.2.1. ¿Qué es el diseño universal del aprendizaje?
El Diseño Universal para el Aprendizaje constituye la herramienta metodológica a través de la cual se posibilita el
carácter integrador e inclusivo de la enseñanza tal y como se concibe en el nuevo currículo. Se propone crear,
desde el primer momento, un contexto que atienda a la diversidad. El marco del DUA sostiene que el problema no
se encuentra en las características del alumnado, sino en un entorno único y rígido.
El objetivo es ofrecer una gran diversidad de recursos y propuestas que se adecuen de la forma más
individualizada posible a todo el alumnado, teniendo como referencia dos ejes fundamentales:
¿ La enseñanza multinivel basada en una premisa sencilla: un único diseño de situación de aprendizaje debe
servir para enseñar a todo el alumnado del aula.
¿ La metodología cooperativa: aprender para cooperar y cooperar para aprender. Es convenien-te iniciar la
secuencia de aprendizaje con una actividad grupal y cooperativa que garantice el acceso al currículo del alumnado
con dificultades.
El Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) comprende tres principios básicos basados en la neurociencia:
1. Ofrecer múltiples formas de implicación: el porqué del aprendizaje
 La motivación es la base de todo aprendizaje y esta tiene un claro componente emocional y afectivo. Este
componente emocional es diferente en cada alumna y alumno.
 Mientras las novedades pueden motivar a una parte del alumnado a otros puede generarles incertidumbre,
algunas personas prefieren las rutinas y a otros les aburren o desmotivan, algunas personas prefieren trabajar
individualmente y otras en grupo¿ Ofrecer diferentes formas de motivación e implicación al alumnado es clave
para iniciar con éxito cualquier aprendizaje.
2. Ofrecer múltiples formas de representación: el qué del aprendizaje
La forma en la que percibimos y comprendemos la información es diferente en cada persona. El alumnado tiene
claras preferencias individuales en los canales y formas a través de los cuales percibe y asimila mejor la
información: auditiva, visual, lectora.
 Estas preferencias se agudizan en el caso del alumnado con limitaciones perceptivas o con dificultades de
aprendizaje. Este principio hace, por tanto, referencia a la necesidad de adaptar e individualizar los mecanismos
de transmisión de información.
3. Ofrecer múltiples formas de acción y expresión: el cómo del aprendizaje
 Más allá de la mera asimilación de información el aprendizaje se lleva a cabo a través de actividades y tareas a
partir de la cuales es el propio alumnado quien construye sus aprendizajes. Además, la acción y la expresión
hacen necesaria la puesta en marcha de diversas estrategias que también muestran diferencias entre el
alumnado. Se hace, por tanto, patente la necesidad de di-versificar estas actividades o tareas.
Cada principio tiene asociadas tres pautas que agrupan las estrategias didácticas que se relacionan con la
activación de una serie de procesos de aprendizaje. Por último, cada pauta se concreta en distintos puntos de
verificación que ofrecen diferentes propuestas metodológicas de aplicación.
 A través de estos principios y pautas del DUA se trata de implementar entornos de aprendizaje y modelos de
programación docente abiertos y flexibles. La creación de estos entornos abiertos constituye un principio básico
que orienta la aplicación de la metodología competencial y la atención a la diversidad en la LOMLOE. Por otro
lado, el proceso de enseñanza-aprendizaje desde este marco DUA hace necesaria la implicación de diferentes
procesos cognitivos que cubran las necesidades e intereses de todo el alumnado y, por tanto, hagan posible una
educación inclusiva real y de calidad. Estos procesos cognitivos incluirán: activar, recordar, analizar, valorar,
sistematizar, elaborar, resolver, crear y argumentar, entre otros.
¿

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

La presencia en las aulas de diferentes ritmos y estilos de aprendizaje hace necesario un adecua-do tratamiento
de la diversidad. Así, la programación debe considerarse flexible y abierta a las necesidades y demandas que
surjan en el alumnado. Consecuentemente, la inclusión del principio DUA desempeña un papel fundamental en el
aula ya que, en el marco de una educación inclusiva, todos los alumnos y alumnas pueden presentar diferentes
necesidades a lo largo de su proceso educativo. Como maestros, es nuestro deber garantizar la respuesta
adecuada a estas necesidades, lo cual es inherente a su derecho a la educación.
Esta programación didáctica pretende dar respuesta a dicha diversidad, facilitando la motivación del alumnado,
convirtiéndole en protagonista de su proceso de aprendizaje y poniendo a disposición del alumnado y del
profesorado un amplio abanico de recursos, tareas y actividades encaminadas atender a las diferencias
individuales y a contribuir a la adquisición de las distintas Competencias Clave.
Por todo ello se ofrecen una serie de tareas y actividades en las que se combinan distintas metodologías activas,
agrupamientos y procesos cognitivos que posibilitan el aprendizaje de saberes básicos y la adquisición de
competencias.
Además, con objeto de proporcionar al alumnado la atención más adecuada, el profesorado contará con un
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cuaderno de actividades para la personalización del aprendizaje, que contiene actividades de refuerzo y
ampliación para llevar a cabo en función de las necesidades detectadas a lo largo del proceso de enseñanza-
aprendizaje, sin perjuicio de las medidas recogidas en la Orden de 15 de enero de 2021, que regula determinados
aspectos relacionados con la atención a la diversidad del alumnado.

6.  Materiales y recursos:             
El eje vertebrador de la tarea educativa en el aula es el Aprendizaje Secuencial de los saberes que permiten la
adquisición de las Competencias Específicas del área o materia. Este aprendizaje secuencial se desarrolla en
forma de situación de aprendizaje a través de:
¿ El Libro de la alumna y del alumno, que es la pieza básica del Proyecto DUA y que facilita la progresión en el
aprendizaje a través de actividades y tareas básicas.
¿ Los materiales de acompañamiento del libro de la alumna y del alumno, que son:
- Guía Didáctica: explicita las intenciones educativas del libro y orienta en el desarrollo de la actividad docente.
Además, incluye el solucionario de todas las actividades.
- Cuaderno de Actividades para la Personalización del Aprendizaje: ofrece actividades complementarias de
refuerzo y ampliación para atender a la diversidad del alumnado.
- Recursos digitales: Las nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) desempeñan un papel
fundamental en el Diseño Universal de Aprendizaje, ya que permiten adaptar el contenido y la información, así
como la dificultad de las actividades a las características individuales del alumnado. Es por ello, que este proyecto
incluye di-versos recursos digitales.
Además del aprendizaje secuencial, se proponen dos opciones de trabajo, una en forma de Aprendizaje
Investigativo y la otra como Aprendizaje Interdisciplinar por Proyectos o Ámbitos. Estos se ofrecen como
alternativa, o bien como complemento para trabajar determinadas secciones de las situaciones de aprendizaje del
libro de la alumna y del alumno.
Por lo que se refiere al aprendizaje investigativo, se ofrece el recurso del material:
¿ ¿Metodologías Activas¿: propone un contexto investigativo a partir de una narración que sirve de hilo conductor
a una serie de sesiones en las que el alumnado deberá resolver dife-rentes retos.
Por lo que se refiere al aprendizaje interdisciplinar por proyectos o ámbitos, el material es:
¿ ¿Situaciones de Aprendizaje¿: plantea una tarea relacionada con la realidad del alumnado que requiere la
intervención de saberes y habilidades de diferentes áreas.
¿ Retos: realiza una propuesta de aprendizaje basado en proyectos que supone la aplicación de saberes y
habilidades de la materia en un contexto real.
La planificación del curso en el documento ¿Sesiones¿ es el instrumento que ha elaborado Vicens Vives para
facilitar al profesorado el uso de los diferentes materiales del Proyecto DUA. Este docu-mento consta de 35 fichas
que corresponden a cada una de las semanas del curso escolar.
Como se puede observar en la siguiente imagen, cada una de las fichas del documento ¿Sesiones¿ ofrece una
planificación de las actividades de los materiales para cada una de las tres alterna-tivas pedagógicas a escoger
según las peculiaridades del alumnado de cada grupo:
¿ Por un lado, los momentos de trabajo básico aptos para toda la clase, y en los que se llevan a cabo tareas o
actividades asequibles al conjunto del alumnado del grupo.
¿ Por otro lado, los momentos de trabajo específicos de consolidación de saberes, de soporte al alumnado con
dificultades o de nivel avanzado para el alumnado altamente motivado para el aprendizaje.
La estructura del documento ¿Sesiones¿ consta de:
¿ La secuencia temporal: mes, semana, y la correspondiente situación de aprendizaje que se desarrolla, así como
las sesiones de trabajo de dicha semana.
¿ Los recursos didácticos: libro, guía, recursos para la personalización, situaciones de aprendizaje, metodologías
activas¿
¿ Los tres tipos de aprendizaje: secuencial, investigativo y por proyectos o ámbitos.

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
De cara a la evaluación es fundamental recordar la vinculación entre descriptores operativos y las Competencias
Específicas de cada materia o ámbito ya que de la evaluación de las Competencias Específicas se infiere,
asimismo, la consecución de las Competencias Clave. 
Así pues, la vinculación entre descriptores operativos y Competencias Específicas propicia que de la evaluación de
estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las Competencias Clave definidas en el Perfil
Competencial y el Perfil de Salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para cada
etapa.
Según la Instrucción conjunta de 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
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Educativa y la Dirección General de Formación Profesional:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el proceso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas las medidas necesarias dirigidas a garantizar la
adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profeso-ras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá tenerse
en cuenta el grado de consecución de las Competencias Específicas de cada materia, a través de la superación de
los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
Competencias Específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo.
A grandes rasgos podemos destacar dos grandes ámbitos de la Evaluación:
1) La evaluación continua y formativa
La evaluación continua está estrechamente relacionada con la función formativa de la evaluación. Es el carácter
continuo de la evaluación el que permite identificar con rapidez: 
¿ Los problemas, dificultades o déficits en el aprendizaje del alumnado.
¿ Las capacidades del alumnado optimizando sus posibilidades de mejora y desarrollo.
Esta rapidez en la identificación de problemas y capacidades deber ir, a su vez, pareja en la diligencia para adoptar
medidas que garanticen la adquisición de aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo y que
faciliten el desarrollo de las capacidades y habilidades detectadas en el alumnado.
Además, esta evaluación continua y formativa tendrá una doble vertiente:
¿ Evaluará los aprendizajes del alumnado como medio para identificar las acciones y procesos educativos que
requiere en cada momento.
¿ Valorará los procesos de enseñanza y práctica docente permitiendo con ello evaluar los resultados de las
metodologías empleadas y la necesidad o no de realizar cambios en las mismas.
2) La evaluación competencial e integradora
La evaluación por competencias es la base del nuevo modelo curricular, en tanto que el Perfil de Salida de las
Competencias Clave constituye el punto de partida de los procesos de enseñanza y evaluación de los
aprendizajes.
Este carácter competencial que propugna la LOMLOE confiere a la evaluación una dimensión integradora. Las
Competencias Específicas y los Saberes adquiridos en cada una de las áreas de la etapa están estrechamente
vinculadas a las Competencias del Perfil de Salida. Ello facilita una evaluación que permite ir más allá de lo
estrictamente aprendido en cada área y facilita la valoración de la consecución de los Objetivos generales y
Competencias Clave de la etapa.
La dimensión global e integradora de la evaluación se complementará con:
¿ La evaluación de aprendizajes y metodologías implementados a través del DUA y las situación de aprendizaje.
¿ La valoración colegiada del alumnado que llevará a cabo el equipo docente, coordinado por el tutor o la tutora del
grupo, al finalizar el curso escolar.
8.2. Instrumentos de evaluación
Los instrumentos de evaluación constituyen una herramienta indispensable para determinar el grado de
consecución de las competencias. Su naturaleza debe ser, preferentemente, observacional y variada. Deben
adaptarse a cada situación de aprendizaje para asegurar la evaluación objetiva del cada alumno y alumna. Entre
ellos debemos destacar el uso de la observación directa, cumplimentación de formularios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, esca-las de observación, rúbricas o portfolios, cuaderno del
alumno o alumna, la producción en trabajo grupal o individual, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y
a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del
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alumnado, presentes en cada situación de aprendizaje en el proyecto de Vicens Vives para esta Etapa Educativa.
La información recogida mediante el uso de estos instrumentos de evaluación se evaluará mediante el uso de
rúbricas, que es el instrumento principal para la evaluación objetiva del alumnado, tomando como referencia los
criterios de evaluación relativos a cada competencia específica.
Criterios de evaluación.
En la LOMLOE los Criterios de Evaluación son el instrumento que permite valorar la adquisición de las
Competencias Específicas. Se relacionan directamente con las Competencias Específicas y po-seerán el mismo
peso en el proceso de calificación. A su vez, la consecución de las Competencias Específicas contribuirá a la
consecución del Perfil de Salida con el que se conectan, lo que facilita su evaluación. Cada competencia específica
contribuirá a más de un Perfil de Salida y su evaluación positiva garantiza la consecución de las Competencias
Clave.
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarro-llo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.

Criterios de calificación.
Mediante los criterios de calificación se expresará el resultado de la evaluación para esta materia. Esta se
corresponderá con el grado de adquisición de las Competencias Específicas mediante la comprobación del
desarrollo de los criterios de evaluación. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específica. Para ello, se establecerán una serie de rúbricas que permitirán una calificación objetiva
basada en los resultados de las situaciones de aprendizaje, obteniéndose: Insuficiente (IN) para una calificación
entre 1 y 4; Suficiente (SU) para las calificaciones comprendidas entre 5 y 6; Bien (BI), para las calificaciones
comprendidas entre 6 y 7; Notable (NT), para las calificaciones comprendidas entre las calificaciones 7 y 8; y por
último, Sobresaliente (SB), para las calificaciones comprendidas entre 9 y 10.

8.  Actividades complementarias:          
No se tienen previstas la realización complementarias para 1º de la ESO.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
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proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
GeH.1.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado,
usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos
en varios formatos.
GeH.1.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que
resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso
con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.
GeH.1.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo,
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la
actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar
propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GeH.1.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales
y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el
grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso
sostenible.
GeH.1.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los
sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los
deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la
cohesión social.
GeH.1.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad
multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en
nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir
estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad.
GeH.1.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del
conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar
los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad
territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
GeH.1.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones
intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de
forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad
humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
GeH.1.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia
internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras
entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la
consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: GeH.1.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas 
relevantes del presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir 
conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.

Competencia específica: GeH.1.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas 
geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para 
desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la 
propia identidad y a enriquecer el acervo común.

Competencia específica: GeH.1.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas 
sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y 
los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de 
investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo 
sostenible.

Competencia específica: GeH.1.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en 
sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las 
causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, 
para promover su conservación, mejora y uso sostenible.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GeH.1.1.1.Iniciarse en la elaboración, expresión y presentación de contenidos propios en forma de esquemas,
tablas informativas y otros formatos utilizando estrategias sencillas de búsqueda, selección y tratamiento de la
información de forma guiada sobre procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado.
GeH.1.1.2.Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad
Media y la Edad Moderna, iniciándose en el uso y análisis de forma crítica de fuentes primarias y secundarias
como pruebas históricas.

GeH.1.2.1.Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, desde un
entorno cercano y adoptando una posición crítica y proactiva hacia los mismos.
GeH.1.2.2.Iniciarse en la exposición argumentada de forma crítica sobre problemas de actualidad del entorno
más próximo a través de conocimientos geográficos e históricos, contrastando y valorando fuentes diversas.
GeH.1.2.3.Iniciarse en el uso adecuado de términos, conceptos y acontecimientos relevantes en su entorno
relacionados con la geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones
orales, textos escritos y otros productos, ofreciendo planteamientos personales.
GeH.1.2.4.Identificar los elementos que conforman la propia identidad en el contexto del mundo actual, de sus
retos y conflictos aportando juicios propios, críticos y argumentados desde el respeto a las opiniones de los
demás.

GeH.1.3.1.Conocer acontecimientos relevantes del mundo actual y de la historia, a través de la investigación y
del trabajo por proyectos, de retos o problemas, iniciándose en la aplicación de procesos inductivos, mediante la
elaboración de productos sencillos que reflejen la comprensión de los fenómenos y problemas abordados.
GeH.1.3.2.Identificar de una manera general los principales problemas, a los que se ha enfrentado la humanidad
a lo largo de la historia, los cambios producidos, señalando sus causas y consecuencias, así como los problemas
que, en la actualidad, debemos plantear en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
GeH.1.3.3.Representar información básica sobre acontecimientos geográficos e históricos utilizando mapas,
representaciones gráficas sencillas y visuales, tanto en soporte físico como digital.
GeH.1.3.4.Utilizar una secuencia cronológica sencilla con objeto de identificar la relación entre hechos y procesos
en diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos
apropiados básicos.
GeH.1.3.5.Analizar de manera guiada procesos de cambio histórico de relevancia a través del uso de diferentes
fuentes de información, señalando los principales elementos de continuidad y permanencia en diferentes
periodos y lugares.

GeH.1.4.1.Describir el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje,
identificando sus principales elementos.
GeH.1.4.2.Conocer el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios y desde distintas escalas
y entender su transformación y degradación a través del tiempo por la acción humana en la explotación de los
recursos, su relación con la evolución de la población y las estrategias desarrolladas para su control y dominio y
los conflictos que ha provocado.
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Competencia específica: GeH.1.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos 
explicando la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la 
vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.

Competencia específica: GeH.1.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han 
conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de 
las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa 
de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, 
y reconocer la riqueza de la diversidad.

Competencia específica: GeH.1.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades 
propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 
compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer 
procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GeH.1.4.3.Investigar, con cierto grado de autonomía, acerca de la necesidad de acciones de defensa, protección,
conservación y mejora del entorno (natural, rural y urbano) a través de propuestas e iniciativas que reflejen
compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad y del reparto justo y solidario de los recursos.

GeH.1.5.1.Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo
de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando
los principales modelos de organización social, política, económica y religiosa que se han ido gestando.
GeH.1.5.2.Señalar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época contemporánea, en
las que se logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de derechos y libertades de los
individuos y de la colectividad, considerándolas como antecedentes de las posteriores conquistas democráticas y
referentes históricos de las libertades actuales.
GeH.1.5.3.Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas como marco necesario para la
convivencia, entendiendo qué significa tener capacidad crítica e identificando y respondiendo de manera asertiva
ante las situaciones de injusticia y desigualdad.

GeH.1.6.1.Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo,
integrando los elementos históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, reconociendo
la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la
cultura universal.
GeH.1.6.2.Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de
dominación y control que se han aplicado, reconociendo aquellos grupos que se han visto sometidos y
silenciados, identificando la presencia de mujeres y de personajes pertenecientes a otros colectivos
discriminados.
GeH.1.6.3.Mostrar actitudes no discriminatorias y valorar la diversidad social y multicultural, argumentando en
favor de la inclusión, el reconocimiento de las minorías étnico-culturales, la colaboración y la cohesión social.
GeH.1.6.4.Investigar acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de cualquier actitud y
comportamiento discriminatorio por razón de género.

GeH.1.7.1.Identificar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua y
relacionarlas con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad,
reflexionando de forma guiada sobre sus aportaciones a la cultura humana universal, española y andaluza.
GeH.1.7.2.Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España,
iniciándose en la interpretación del uso que se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto y
tolerancia hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la solidaridad y la cohesión social.
GeH.1.7.3.Identificar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias históricas del
pasado el legado histórico, artístico y cultural como patrimonio común de la ciudadanía europea.
GeH.1.7.4.Iniciarse en la valoración, protección y conservación del patrimonio artístico, histórico y cultural como
fundamento de la identidad colectiva local, autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo como un
bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el desarrollo de los pueblos.
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Competencia específica: GeH.1.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las 
formas de vida y las relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución
a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.

Competencia específica: GeH.1.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la
cultura de la convivencia internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del 
Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al 
desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y 
justo.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GeH.1.8.1.Identificar de una manera general los comportamientos demográficos de la población y los cambios
que esta ha experimentado a lo largo de la historia.
GeH.1.8.2.Identificar los elementos que constituyen el ciclo vital y analizar a un nivel básico cómo han cambiado
sus características, necesidades y obligaciones en distintos momentos históricos, así como las raíces de la
distribución por motivos de género del trabajo doméstico, asumiendo las responsabilidades y compromisos
propios de la edad en el ámbito familiar, en el entorno escolar y en la comunidad y valorando la riqueza que
aportan las relaciones intergeneracionales.
GeH.1.8.3.Identificar los cambios en los hábitos de vida actuales respecto a los tradicionales y contrastarlos con
los que son saludables y sostenibles en su entorno, a través de comportamientos respetuosos con la salud
propia, con la de los demás y con otros seres vivos, tomando conciencia de la importancia de promover el propio
desarrollo personal.

GeH.1.9.1.Identificar e interpretar de forma guiada la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos
históricos (de la época antigua, valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones
de sus habitantes a lo largo de la historia.
GeH.1.9.2.Interpretar de forma guiada desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los
principales desafíos del mundo actual, y ser conscientes de la importancia de implicarse en la búsqueda de
soluciones en su entorno más cercano y en el modo de concretarlos desde su capacidad de acción, valorando
además la contribución de programas y misiones dirigidos por los Estados, los organismos internacionales y las
asociaciones civiles para el logro de la paz, la seguridad y la cooperación entre los pueblos.


